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Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MinisUo de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CAHLOS ROMERO HERRERA .

2394 REAL DECRETO 3368/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Arguisuelas (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Arguisuelas (Cuenca), han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
de Comunidades de la región Castellano-Manchega, en uso de 
las facultades que la confiere el Real Decreto 3541/1681, de 29 de 
diciembre, por el que se transfieren competencias en materia 
de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973 y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Arguisuelas 
(Cuenca).

Art. 2.a El perímetro de esta zona estaré formado, en prin
cipio, por él término municipal del mismo nombre más una 
pequeña parte del término municipal de Carboneras de Gua- 
Jazaón, denominada Huertas de S. Jorge y limitada por el 
ferrocarril de Cuenca a Utiel y el monte de Carboneras de 
Guadazaón. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1873.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para* dictar las disposiciones complementarias que 
requiéra la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS HOMERO HERRERA

2395 REAL DECRETO 3369/1983, de 30 de noviembre por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Vega de Dólar (Granada).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vega de Dólar (Granada) han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
de Andalucía en uso de las facultades que le confiere el Real 
Decreto 3490/1981, de 20 de diciembre, por el que se transfieren 
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eneró de 1973 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1683,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vega de 
Dólar (Granada).

Art. 2.“ El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por una parte del término municipal de Dólar, limitada 
de la siguiente forma: Norte, zona concentrada; Este, zona con
centrada y bienes comunales; Sur, bienes comunales, y Oeste, 
bienes comunales y barranco de Cuerva. Dicho perímetro que
dará en definitiva modiñeado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2396 REAL DECRETO 3370/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la. concentración parcelaria de la zona de 
Orea (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria 'de la zona de Orea (Guadalajara) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaría ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
de Comunidades de la Región Castellano-Manchega en uso de 
las facultades que la confiere el Real Decreto 3541/1981, de 
29 de diciembre, por el que se transfieren competencias en 
materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente* 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Orea (Gua
dalajara) .

Art. 2.° *E1 perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2397 REAL DECRETO 3371/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Terzaga (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Terzaga (Guadalajara) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores da la misma en so
licitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelarla ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
de Comunidades de la Región Castellano-Manchega en uso de 
las facultades que la confiere el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre, por el que se transfieren competencias en materia 
de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona se deduce la conveniencia de íle- 
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1983,
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DISPONGO:

Articulo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tei zaga 
(Guadalajara).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1903.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

2398 REAL DECRETO 3372/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Atares (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Atares (Huesca) han sido puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de 
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real Decre
to 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren com
petencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1." Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Atares 
(Huesca).

Art. 2 ° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte del término municipal de Jaca, perteneciente 
a la entidad local menor de Atares. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

Art. 3.“ Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2399 REAL DECRETO 3373/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Latre-Estallo (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Latre-Estallo (Huesca) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputa
ción General de Aragón en uso de las facultades que le confiere 
el. Real Decreto 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
transfiere competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Latre-Estallo 
(Huesca).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte del término municipal de Caldearenas, per
teneciente a las entidades locales menores de Latre y Estallo. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2400 REAL DECRETO 3374/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Morillo de Monclús - Buetas - Solipueyo y Rañin 
(Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Morillo de Monclus-Buetas-Soli- 
pueyo y Rañín (Huesca) han sido puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación. Por otra parte, la realización de la concentración 
parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la Diputación General de Aragón en 
uso de las facultades que le confiere el Real Decreto 3544/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se transfieren competencias en 
materia de agricultura. -

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Morillo 
de Monclus-Buetas-Sollpueyo y Rañín (Huesca).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte del término municipal de La Fueva, perte
neciente a las entidades locales menores de Morillo de Monclus, 
Buetas, Solipueyo y Rañín. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2401 REAL DECRETO 3375/1983, de 30 de noviembre por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Peñalba (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Peñalba (Huesca) han sido puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de 
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real Decre
to 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfiere com
petencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.


